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PODER LEGCSLA.TIVO 

parán su asiento en el lugar que la Mesa de
signe y serán despedidos en la misma forma. 

Cuando concurra al~ otro empleado pú
blico se le dará audiencia en la sala de des-

AC'f AS duodéeima enana, dnodéeirna quinta, duo. canso." 

Acto continuo se . procedió :l. practicar la 
elección del na.evo Directorio; cuyo resultado 
:fo.é as1: para Presidente, el Diputado Boni
lla; para Vicepresidente, el Diputado Ugarte; 
p<ll'a Secretarios, los Diputados Baíres y Mar. 
donado, y para Vicesecretarios, los Represen
tantes Reyes y Fortín h. 

déeima sexta y duodécima séptima. 
PODER EJECUTIVO 

FOMENTO.-Se eoneede un mes licencia ~~on go
oo de saeldo al telegrafish de Goaseorá.n, l(a. 

riano Zelaya. 
ESTA.DO de los ingresos y egresos lia.bido_s en w 

oficinas de Baeienda de la. Repúbliea. dnnnte 
el mes de mazzo. de 1895-

PODER LEGISLAT.tVO 
•• 

DÉCllCA. CUAR\A SESIÓN D.eL CONGRESO NA

CIONAL. 

Tegucigalpa: 16 de enero de 1896 .. 
Presidió el Representante Bonilla..-Con

ca.trieron los DipntadDS Aldana, Ariza, Bara~ 
hona, Boeso, Bustilfo, Dá vila, Eche\"'erria, 
Escobar, Fajardo (don Anrelío), Fonseca, 
Fortín h .. Gaardiola, Hernández, . ldiá.qnez, 
Medal, M~ji&, Mejía Nolasco, Midence, o~ 
río R., Reina ( rlon Antonio), Reina (don José 
}-faña). Rivera ReteS,. Soriano, Torres, Trejo, 
Ugarte, V 1'1.le, Zambrano, Zelaya y los in· 
frascrit!k Secretnios; habiendo dejado lle 
asistir, con excusa, los Representantes Muiioz 
Cabaf1as, Reyea y U c!és. 

l. <>-Después ~e leída y s!lficientemente 
discutjd.el acta, se aprobó. 

Se suspendió la sesión. 
2. 0 -Cootinuada ésta, la credencial del 

Diputado suplente por Comay~aua dón An
relío Fajardo, pasó a la re•pectiva comisión. 
qnien emitió dictamen, opinanúo se aprnebe 
dicha credencial por -estar arreglada á. dere
cho. Se apr&bó el dictamen~ y el senor Fa
jardo prestó íamedíatamente la promesa 
constitucional. 

3. º-Continuó el debate del Reglamento 
Interior, aprobándose por mayoría de votos 
el articalo 63. Se leyó el 64 y. sn reforma: 
el Representante Ugarte pidió á. la Secreta
ría. leyese el a.rtfonlo 5. 0 , y el Diputado ~ávi
la bü:o moción para q~ dicho ºartículo- 5-" 
se fundiese con el 64, en la siguiente forma: 
"Cuando los Secreta.río$ de Estado eoncnrran 
al Congreso para dar cuenta de SIJS actos del 
Poder Ejectitivo, o cuando fuesen llamados, 
serán recibidos por los Secretarios del Con
greso en la puerta del salón de sesiones, oou-

• 

Considerada la moción Da:rila, y disentida 

suficientemente, se aprobó. 7. e--Se aió lectura á dos comunicaciones 
4. º--:Púsose á debate el artículo 65 con su del Secretario de Estado ~en el Despacho "de 

reforma, en la cual se pide la snpresiói: se .Relaciones Exteriores, con las cuales remite 
discutieron suficientemente,. quedando a.pro- al Congreso, para los efectos de ley, el Tra
bada ésta. El Representante Ugarte hizo tado de Unión celebrado en .4.mapala con las 
proposición para que en el pa.rrafo "De los Repúblicas de El Salvado.r y Nicaragua, y el 
Secretarios," se consigne el inciso 7 · 0 del. Tratado General firmado en San .José de Cos
Reglamento Interior emitido en 1885, y que 

1 ~Ri~ por Plenipotenciarios de aquella y 
dice: "7. 0 Servirse del Archivo del Con- esta B.epública. Par.a el estudio del primero, 
gre30, cnidando de sn integridad, Y entre- se n9mbraron en comisión los Diputados 
gandolo por inventario, al empleado qne por Ugarte, Soriano y Valle; y para el del segun
nombramiento del Poder Ejeentivo deba do, los Représent.antes Bastillo, Hernández. 
custodiarlo al cerrarse las aesiones. Los Se- y Trejo. 
cretarios, omi.sos en la facción del inventa- 8. º~ procedió al debate del proyecto de 
rio responderán perso~ment.e é ins6liaum, contestación al Mensaje del sef1or P.residente
por el extrano ó pérdida de cual~uier obje~ de la Repííbliea; y con las enmiendas pedi· 
ó documento por no haberse nominado en d1- das, respectivamente, por los Representantes 
cho inventario, del cual se autorizarán tres Ugarte; BustiHo y A{edal, se aprobó; y 
ejemplarés, qne serán ~os por el Repre- 9. e -Se leventó la .sesión. 

PEDRO H. BONILLA, 
Presidente. 

sentante- del Congreso, debiendo quedar uno 
en poder del empleado que recibe ~l Archivo, 
otro en el Ministerio de Gobernación y el 
tercero en poder de los ~reta.ríos pa.ra su Juu..L'i B.URES, 

:respectiva se.:,crnridád:" esYi; mooi()n se consi- Secretario. 

R. MALD01'A.DO,. 
Seeretario. 

clero, se discutió y fné aprobada. 

Se suspendió la sesión. 

5. º-Reanudad.a, se dio cnenta al Congre
eo oon una. exposición de 1os Representantes 

DÉCllU. QuI1'""TA.. SESIÓN DJl:L COSGRESO 

NACIONAL 

Ugarte, Dá.vila,. Trejo, Fortín h., Mejía y Oao- Tegnci.galpa: 17 de enero de 1896. 
rio R. ,pidiendo reconsideración del artfonlo 51 Presidió el Diputado :Bonilla.-Concnrrie-
aprohado ayer, para que obtenida ésta, se le ron les Representantes Aldana, Atiza, Busa
suprim.a el concepto: "J la comisión lo esti- tillo, Bueso, Barahona, Dá.fila, Esooba.r, Fa
mare conveniente." Considerada por la Cá- ja.rdo, Fonseea, Fortin h., Guardiola, Idiá
mara aquella e:x:posiéión, Y disentid~ se a.cor- qnez, Medal, Mejía, Mejía N oll&SCO, Miden
dó reoonsidera:t' e~ artículo al, poniénd~ ce, Osorio R., Reina (don Antonio), Reina 
en conseeuenc~, a d~b&t.e con la s~premon (don José Maria), Rivera Retes, Soriano, 
p~puesta, habiendo sido aprobada ést.a por Torres," Ugarte, Uclés, Valle, Zambrano, Ze-
mayoría. laya y Jo.; infrascrit.os Secretarios; habiéndose. 

Se saspendio la Eesión. ex~do de aSistir, los Diput.ados Echeve-

6. 0 -Al continuarse, se dió eaenta al Con- rría, Trejo Y Hernández. 
greso - oon nna exposición, ea la cnal, les l. 0--Fné pnes~ á disensión el ~ta ante--
miembros del actual Directorio de aquel Alto rior, Y sin ninguna enmienda se aprobó. ,. 
Cuerpo, proponen sn.s n!Bpeetivas renunClAS; 2.0---I..a Secretaria dió cuenta con el die-
porque estando aprobado ~l nuevo Reglamen- tamen emitido por la -OOmisión respeetíva. 
to, creían de sn deber hacerlo así: fué coosi- acerca de Ja solicitüd del Doot.or don Rafae}. 
derada, y saficientemente debatida, se resolvió Alvarado MaDzano, pidiendo indolto ó con
de confol'midad. :rnnta · ~ favor de ~ · hijo Rafae1 Alvarad~ 
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34 IJ..H:.N'l'KO-AMERIOA. 

• • 
Guerrero. En dicho dictamen la mayoría jía, Mejía Nolasco, Midence, Mu:iloz Oaba- una exposición suscrita por el mismo Dipu
de la comisión opina porque se acceda á. la nas, Osorio R., Reina (don Antonio), Reina tado sefior Reina, en la cual propone la re
solicitud, en los términos signientes: que el (don José María), Reyes, R. Retes, Soriano, consideración del ya citado artículo 33, y 
peticionario satisfaga la suma de un mil qui- Trejo, Torres, Ugarte, Uclés, Valle, Zam- que se redacte de la siguiente~manera: "Si 
nientos pesos como castigo equivalente á cin- brano, Zelaya y los infrascritOs Secretarios. en la >otación resnl tare empate, se continna
co años de presidio, que es la mitad del tiem- l. "-I..eída y discutida el acta anterior, rá la disensión; y si al votarse de nuevo no 
po que le falta para cumplir su condena, y filé apr-Obada. desapareciere aquél, se aplazará el negocio 
por extrafiamiento la otra mitad; debiéndose 2. 0-Continnó el debate acerca del dicta- para la sesión inmediata. 
destinar los mil quinientos pesGS· á la casa del meo recaíd,o en la. solicitud de don Sebastián "A éatase citará á todos los Represental:ltes 
huérfanos de esta capital. Puesto a discu- Raudales, propietario del hotel «Gran Cen- propietarios y suplentes que se halien en el 
sión el dictamen, el Repre&entante Dávila tral." Algunos sefi.ores Representantes hi- asiento del Congreso y estén inco"rporados; 
hizo moción para qne la conmuta solicitada cieron uso de la palabra en favor de la soli· pero en ningún caso, excederá el número de 
se conceda pagándose la suma ~e tres mil pe- tnd, y otros en contra. El Diputado Ugar- Diputados de un departamento al que ~sta
sos, destinados al mismo objeto, y que corres- te hizo proposicion para que el asunto se pos- bleoe la ley. Si aun asi se repitiere el ent.
pondan al total de la pena.. Fué conside1'3- tergne hasta cuan.do el Congreso se ocupe en pate, se aplazará para otra sesión, en Ja cual, 
da por la Cámara y puesto á. disensión con la Ley de Presupuesto: se tomó en conside- repetido, se desechará. la proposición, salvo el 
el dictamen. También el Representante Bai- ración, y snficiente~nte disentida la moción caso en qne se trate de actos el~tivos,debie•
res propuso otra moción, para que previa-; Ugarte, fné aprobada por mayoría de votos. do entonces recurrirse al sorteo,entre los ciw.

mente la Cámara resuelva pedir, por medio Se suspendió la sesión_ didatos que hayan obtenido mayor número de 
<lel órgano .correspondiente, nn informe de- 3. º-Continuada, la Secretaria dió cuenta votos." Aceptada la reconsideración y pnes
t.allado acerca de la efectividad de la pena su- con una solicitud de la senora Francisca C. ta á debate el articulo, 09n la reforma pro
frida hasta hoy por el reo Alvarado Guerrero de Castellanos de Santa Rosa de Oopán, puesta, el Representante Ugarte hizo m~ión 
y de su conducta .como .presidiario. Consi- contraída á pedir se autorice al Ejecutivo, á para·qne á esta reforma se agregne el COB· 

derada y suficientemente disentida esta mo- efecto de que pueda. disponerse del pago de cepto s\gniente á ~ palabra !!Orieo: "el miB
·Ción, se aprobó por unanimidad de votos, un c~édito qne e~ Estado tiene á. favor de c}i- mo día ·en qne tuviere lugar el empate." 
quedando, en consecuencia, reservado el a- cha seflora, qnien acompana á la .solicitud, Fné considerada por la Cámara, y declarada 
-sunto para otra sesión. los atestados corr~3pondientes. Pasó est.e snficientemente disentida C<>n el artículo pro-

3. "'-Se dió Iectúra al dictamen presenta- negocio á. comisión de los Dipntados Ugarle, puesto- por el Diputado Reina, se aprobaro11.. 
do por loo Diputados Fortín h., Zambrano y .Barahona y Zelaya. Hechas por la Secretaría las enmenda
Osorio R., referente á la solicitud de don Se- La Mesa excitó á las comisiones para que turas respectivas. se precedió á firmar por 
bastián Raudales para que se subvencione por en el menor término posible, presentasen les todos los St-fiores Dipuíados el Reglamento 
-el Rata.do el hotel "Gran Central.., Abierto trabajos que se les ha encomendado; y Interior. a 

o C' l , 1 . , Se suspendió la sesión. 
-el debate, obJ"etaron el dictamen los Diputa- 4:. -.;;e evantó a ses1on. 1 4 ;; R d--" l s ta · d E tad 

1 

. - eann <M.13, e ecre r10 e s o 
~· ·dos Uclés y Baires, habiéndolo- apoyado ios PEDRO H: Bosu.w .. , en el Despacho de Hacienda y Crí:dito Pñ-

Repiesentantes Dávila é Idiáqnez. Declarado J , B Presidente. R M blico, se presentó en el recinto de la Cámara, 
suficieatemente discutido, á ·pedimento del UL~~ A_IRES, • A LDON A DO, y después de recibido con el ceremonial de 
Dipnta·fo Uclés, se procedió á tomar vota- retarlo. Secretario. estilo, procedió á dar lectura á la Memoria 
eión nominal; dela cual resultó: que votar!>n DÉCIMA SÉPTIMA. SESIÓ~ DEL CONGRESO NA- correspondiente á la Cartera de su cargo. La 
en favor del dictamen los Diputados Ariza, CI<>NAL Mesa Ja pasó á comisión ile los Represent.&n-
Dávila, Fortín h., .Mufioz· Cabafl.as, (!sorio ¡ •~ B t"ll · F tí' h ,.,..d 'l' ._,_, 

2 
d ...,,.. ns i o, or n ., y .m.1 ence, para qne 

R., Reina (don .Antonio), Reina (don José eguc1ga1pa: enero . O e 1896. e · .. ~ d1·c .. ~ d ll 
P ·d · d l D. .._.. n_ . C mi.,,.11 .... mena.ceros e e a; y 

liaría), Torres, Guardiola, Idiáquez, Bnsti- reSl enc1a e ipu.wouo oun1lla.- on- 5. º-Se levantó la i;:esión. 
llo, Fonseca, Mejía Nolasoo, Valle, Zambrano cnrriero:n los Representantes Aldana, Ariza, PrcDB.O H. Bo:inLLA. 
y B®ílla; y en contra, los Repreaentntes U- Barahona, Bastillo, Baeso, Dá.vila, Eche- P?esidente. ' 
,.....,,.+ .. R" Re•~- z l U ¡·- ~---ba verría, Escobar, FaJºardo, Fonseca,Fortín h., .Jt;LLiN BAIRES, R. MA..LD~N.A.DO, cS""'.,.,, tvera """"• e aya, e es, ~ r, . Seeretarie. 
Aldana, .Mejía, Fajardo, Reyes, Mid~nce, Gnardiola, Hernández, Idiáquez, Medal, Secretario 

Bueso, Medal. Barahoiia, Soriano·, Baires Mejía, Mejía Nolasco, Midence. Mufioz Ca- FOMENTO 
y ~aldonano. Habiendo habido empata, la bañas, Reina (don Antonio), Reina (don 
-Secreta.ria manifestó que· continuaba la dis- José Maria), Rivera :Retes, Soriano Trejo Se concede un mes dt- lieeocia. con gooe ~sueldo al 

, ' ' · t.elegrafista de Goascorán, .llai:iano Ze.Iaya. · 
-cusión; terminada ésta, Sl:l procedi6 á tomar Torres .. Ugarte, U eles, Valle,. Zambrano, 1 
n.uevá votación, y repetido el empate se apla- Zefaya y lós infrascri~ Secretaries; habien
·~ó· Ja disensión de este negoció para el día do dejado de asistir, con exensa, Jos Dipnta-
<le- :rnafiana; y Baires y Osotio R. 

4. "'-Se levan~ la sesión. l. º-Puesta á ,discusión el acta anteri<>r, se 

PEoao H. Bos1LLA, 
Presidente. 

.JULIÁN B.uRES, 
Secretario. 

R. MAt.nON.A.DO, 
Se.-,reta.rio. 

aprobó con una enmienda propuesta por el 
Representante U clés. 

2.º--..La Secretaria manifestó que el Re
glamento Ioterior del Congreso estaba listo 
para firmar!!e; y que se le iba á dar lec.tara 

! general para. que si algún senor Represen-
'DECilIA SEXTA SESIOX DEL CO:SGRF.SO 1 tant.e tenía algo que observar lo expusiese an-

N"ACIONAL • tes de ser llenado aqnél reqo.isito. Ter~ina.-
1 da la Jectlira, los Diputados Ugarte y Uclés 
1 hicieron observaciones á Íos artículos 46 y 48, 

Tegucigalpa: 18 de enero de 1896. y el Diputado Reina (don Antonio), propuso 
Presidió el Representante Bonilla, oon 

:asisteecia de los Dtputados Aldana, Ariza, 
• &rahona, B11stillo, Bueso, Dávila, Echeve
nía, Escobar, Fajardo, Fonseca, Fortin h., 
-Guardiola, Hernández, Idiáquez, :Medal, Me-

que el artículo 33 debía reformarse, pidiendo 
á la :Mesa el tiempo necesario para formular 
dicha reforma. 

Se suspendió la sesión. 
3. 0-Continnada ésta, se dió cuenta con 

Tegucigalpa: 27 de enero de 1896. 
V!sta la solicitud presentada por el se:ilor 

Mana.no Zelaya, . telegrafista del pueblo de 
G-Oasoorán, departamento de Valle, en qne 
pide un mes de licencia, con goce de sueldo, 
para separarse d¡l su empleo; fundándose en 
que ha prestado sus servicios· durante dos 
anos consecutivos, sin haber gozado nunca de 
esta gracia; y · 

Considerando: que es legal eJ motivo en 
que el ;peticionario funda su solicitud, el Pre-
sidente · 

ACUERDA: 
l. 0--p~ con_form!dad, debiendo empezar 

á correr dicha licenc1.a desde el dia que desia
ne el sefi.or Director General del Ramo· y "' 

2. "'-Que el sueldo que el sefl.ór Zela;a de
vengn~ en el tiempo indicado, se impute á la 
Partida de Licencias de Telegrafistas con go
ce de sueldo.-Com11niq11ese y regístrese. 

BONILLA. 
El Secretario de Estado en el Deilpacho de 

Fomento, por la. ley, · 
Carlos Á.. García. 

(. 
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• • • REPUBLICA DE HONDURAS . 

ESTADD de los Ingresos y [besas habidos en las Oficinas ~ ff acienda,e la Bepúblicai durante el mes de marzo de 1895 
XNGRESOS. EGRESOS. 

~uima~················ !.. ...... ! .. j~········l·· tl41.39684!i &mm BEL SEll1Cl1l PUBLial. lj ¡ 
.d.-nE?-l""TA ADUANERA. '· 1 ¡ Rb.xo DE GoBEB...~.ACTÓN: sueldos .......•• 2.41771 

1

, 1 1 ~os. . .. . . . . . . . . . . .. . . .. . . .. . . . . . !66121 
Derecllos de im.port.aci6n de :r:nercadeña.s •• $ 46.!i:M 86 ¡ , gastos extraoniinarios..... .. . . . . . . . . . 1.40519 $ 

. . = . de licores.··.... 3.~27 38,: ; ' PoDER LEGISLATIVO: Viát. y Diet.1.S....... 82000 
AdicionalSOp.0 •...•...........•..•••.. 17._.606· gastos ~nn 
Reearro 20 ° 13 106 1l $80 864, 41 · • • · • • • • • • • • · • • • • · • · · · • • • • • · · • .,.,., '!::' 

"' P·o · • · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · • · • · lmpmlta Jaeieul: sueldos .•••.•••....•• .". 1.482 20. 
Ilil"UESTOS. ~ • • • • • • •• • • • • • • • • • ••• • •• • • • 886 50 2.3$3 'i( 

Taller de ~ón: sueldos .... ~ :-: 107 ~ 
B&degaje...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 10.934 99 j Subvenciones ... ·. . . . . . . . . . • • .. . • . .. . . . .. . . . . . 70 
Faro y tonelaje.......................... 430 62 Mw:ücipalidades s¡c. subvenciones.... • . . . . . . • . 1.200 
!!ea11~. J_· e .. · •... •.·.·.·.•.·•· .· .• .· .· •· •· .• .· .• •· .·.·.·.• . ·.·.· .· _.. • 578 831 Fiestas patti6tic&.. • • • • . . .. • • • • • . • . • . .. • . • • • • • SI l2á ~ ~~ 6300 12.02694 (,'uerpode Policía................... ........ .. 3.8'247 

1---.1-41 Hospital General....... . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.821 !~ 
EXPO&TA.CION. 

~pGrtación de nnado .•..........•...•. 
,, ,., 'l'ru'°9, ...................... . 

.. tabaco .....•.•..•.•••...• 

B.-ESPECIES POST. Y TllmR. 

Pr04lueto de pólizas ..•...........•....••. 
,, manifiestos .•...••...••..•... 
,,. ¡>ermlS()S ••••••• ~- ............ . 
.. pases de embarcaciones ..•... 
,, pat.entes de sanidad .......... . 

) Presidio ........... ,··•····'···· .... ....... .. 1.44592 

550 
M 1 Rulo DE Jt1ST1CIA.: sueldos ............ · ........ " .. , s.iM 3é 

gastos............ . . . . . • . .. . .. . . . . . . . . . •• .. . . • 171 O( 
i.

508
218 

00
34 Gastos enraordiD.arios.. . .. • • • • • • .. . • . . . .. • . . . • 17915< 

20866 
17075 
12500 
32650 
210501 

2.27198 95.16333 RA•Dlt Gtramu.: sueldos ..... :........ 5.!'i8542 --- -

~ ~~~."."."."::,·.·_-:.:::: ~:mi: 1.,.55() 7S 
Plana Mayor. • • • .. • • . .. . . .. . . . .. . . . . :-:-:-::::-. :: 7 .318 10 
Haberes detropa:·:;················ ........ .. 12.!!!I~ 
Ahorros de ~on... . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . • """" 
Banda marcial........................ .. . . . . . . . . t.811 00 

18.00:111 

4.315188 

.. papel sellado .•••.•••••.••.•• 
, ,, impuesto pecuario: boletas ••. 

5.059100! 
9S300 
107~1 
2"2110 

2.41551 
95650 
1560. 

Jubilados .•.•.••• - . .. . • • . • • . . . . • • . . . . • . .. 554 25 
Montepío ... , ... ·t·· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '1.866 88 

Inválidos........ . . . . . . . . • • • • • . . • . . • . . . . 2.032 ~ 45.401190 

, .. leyes y textos. ••....•......•. 
Pateates de licores. . . . . • . . ...•.......•.. 
"Targetas t.elegrá.ticas •••••••••.•••..•.••• 
Ramo de Correos: especies pós~ •.•.••. 
Boieias de Exenci6n llilitar ............. . 

0:-RENTAS VARIAS. 

Prodacto de Cablegramas ...• • · ...•...... 
Imprenta Nacional ......•..••.........••. 
Monlepío 2 p.~-- ...............•••...... 1 
Multas .....•••.... : .. ~............ . . 1 
Dispensa de edictos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Intereses y descuentos ...........•. ·. . . . 1 
ResuU:as .....•••............••...•..•.••• 1 
Ingresos extraordinarios ....•..•......... · 
Producto de tierras •••••..•.••..••.•..•• 
Inscripciones cablegniñcas ....... . 

82658 
5075 

25242 
10666 
4300 

17081 
700 

l.~~ 
.rooo 

D.-lCONOPOLIOS 

Renta de a.,~te ....••.... ,.. . • • . . . 00 337~ 
Id. id. licores (~~~-~i·i2'. 2ís:oo 3.6d-61 

· · puros ñoos:... l.12=J.02 
Id id tabaco\ ,, cernido.. 84.00 

., cornunes. .12.906.67 26 329 19 
Itt. id. pólvora . • . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . • . . . ~¡~ 

E.-Ct°ENT .!S V ARIAS. ~I 
Amertizacioñes enraordin.aria.s.. . . . . . . . . . 459 50 
Depósi\00 ...•..•.....•..•••..•..••....• ! 10000 
Sw!cripci6n para Granada. . . . . . • . . . . . . .. l 003 00 
Préstamos. . . . • • . . . . . . . . . • . . . . • . • . . . . • . . ~ 500 00 
ConstaDeiaade ~diro ~c. circulacióB. .• . 62.634 '7 1 

C>eada Interior.......................... 62.684 74 
Dozmnentos por cobrar...... . . . .. . . .. . . . 10.434 29 
Allenos ~ guarn'iffl.6n .•..• : . • . • • • • . • . . . 529 ~ 

• ~n~~~~.~~~:::: oo.}~~ 
.Hospital Geaef&l. • • • . • • . • . . • • . • • . . . . • • • • 8712'> 

l 
1 

j. 

¡) 

10.614.17 10.61417 

11 

2.~00 

~ 
! 
¡ 
1 

~ 

R.uro I>E BAcrENI>A: · 7 .116 20 

~ei~~:.::~·:::::::::: i:~~ 
CREDlTO PUBLICO. 

,..__ _., __ _, . . m 9 8' 00 u=tos extrac .. uiwanOS de·guerra,.... .• . . 8. 1 
Deuda interlor--s¡c. Amortizaci6D..... . . . 493 ll3 
Gobierno anterior-s¡c.. contribución guerra 15. 706 90 

,, Indemnizaciones.... 8'1.520 84 
Revoluci6n-s¡c. Indemnizaciones.·. . • . . . . 5. 619l5<J 
Constancias de Crédito-s¡c. A.~6n 9 74Q M 77. m 21 
R.ui:o nit l:N'STRuCCió11 Pú:BLICA.: snelc1os ~ 58 ¡ 

gastos ...••••.•••.•••••••••••••• - - 5.54.'> 92 5.650 50 
Realdeaumeuto .•...•.......•...•... ~ -:-. 5.18i75 

R.uro I>E FoKE!m>: LiDea Telegri.tiea:::'. • --- -
SlleldOs... •• - ••••••• · ••••• - .••••• - • • • • • • . 738189 
~-···········~················· 87681 Gastos extraordinarios....... • • . . • • . 626 37 9.242 07 
Ramo de Correos: sneldos.... . • . . .• • • • ~ 00 

gasios ••. ·············~· 1.90075 2.54075 
Litoerafi&Naci<>nal:Snddos ...•...•.•.••• ~- :-._ 51~ 10 

Obras públicas .................. ~.:.. .. • • • • • . . 575loc 
Edmcioe nac:iooales ••••••••••••••..• : .•. - . • • • . • 2. 29a 06 
Subvención para hoteles .•..... : .... _ . . ••.... : . . ~I~ 

In~ y descue:ncos ......•.......•. _., .. _ ............. · ... 11_tti<>1~l00~~~ 182 . ..,.,.,.,. 
DESCARGOS vmTU.ALES. 

Dispensa oficial .........•. ~ ........ . 
Tratado de reciprocidad ..•...••.....• 
Faro y touelaje; •......•..•.•••.....• 
Concesioaes .....•......•....•••....• 

GASTOS DE LOS .MONOPOLIOS. 

Renta de agua?'dient.e:~ntn.tistas •...•.• 
Honorarios •....••. 
Gastos •••.•••••••. 

•. licores:- Contratistas .......... . 
Honorarios .........•.. 
Gastos.": •.••.. : •.•...• 

,. taba.ro,- Contra~ .•... _ ~ ••.. 
Honorarios .........••. 
~--············· 

10.09570 
2.55627 
1.197 47 
~.000100 

16632 
17169 

----m7s 
1 851 67 
2 1.20!00 

4.477 15S 
5.78414 
~00 

2.32887 

13.St944 

2.33801 

4.24942 

,, pól..-ora:-HonorariOQ. ..•...••.. , ~ 31 
GAstos. • . . . • • . . . .. • • . • 49 !il Io6is-2 

Honorarios de Reoeptores .•......... ·~ --- - ~ 1.153 ~ 
...__,::::t ;~ 

CUENTAS V ARIAS •. 

l"-0nstancias de Crédito s¡c. emisión ...... . 
Préstamos .••..........••...............• 
Billetes Privilegiad.os ••..••...•.•.••••... 
.Documentos pot" cobrar ................ . 
l'!:s.s1aciones . . • . ..•.•...••....•........ 

....... ¡ 
::::::::¡ 

! 

........ ¡ 
1 

i 
1 

12.85'2 59 

·······- .. l ~~= :i 
. • • . . • . • • . 594.158 021 

l 1 !! 
1 jt Tetal .••••...•.......•.•• 

• j----1--n-----1--1•Saldo para abril ........................ . 

l 
.::::::·¡:: 

Total .••••••••••.•••••..•. - - ••• ·- .•. l. _i ••••••••• 1594. • .,1~. 
~de Hond~-~ade Collt&bllid&d centra1.~~ didembre 9de lllill5.-C4Y11:r..1.NZ> V~--Comader.~aral • .dolU:ntas..-V.°18. ·-~S.~ 

• • 
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i' e 

Comprobación de los Ingresos y Egresos por Administraciop.es. 

OFICIN .A.S · 
• 

Dirección General de Rentas •.................... 
.Ad.nana de ~pala ............................. . 

, ,, Puert& Cortés. . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . l 
,, Trnjillo ............................ : . · 1 J 

,, Roatán .........•..•...•.............•.. 1 
,, :La Ceiba .. , ........... ~ ............... ' 
,, Iriona ................... ; ........... . 

Administración· de Tegucigalpa ................... . 
,, ,, Santa Bároara .................. 1 
,, ,, Copán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡' 

,, ,, El ParaísG .•••.•••••..••.•••.... 
,, ,, Choluteca ...•.......... -AA- .••• 1 
,, ,, Olancho ............... _,;,;.:~,- ... 1 

,, ,, Comayagna. .•••••• · • · • --~~ · • · · [ 
,, ,, Cortés. ...............•. : _..~ .... . 
,, ,, Yoro ......................... . 
,, ,, Gracias .........•.............. 
,, ,, :La Paz ... · .......•.•............ 
,, ,, Intibucá •..••............•...... 
,, ,, Valle..... . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

Total............ . ~- ........... . 

• 

1 
fo. 71311 7 
5o.23~ 45 

1.207¡ 12 
430' 23 

5 015! 3· 
29 07211 

03t 
Jt..6 75! 

3 320152 
3 380 47:1-

17. 7011 07t 
1 t81¡ 64 
2 316¡' 54 
1 982 45! 

15; 34 
ol oo 

2 s75\[ 1~ 
321 56 
1-06 08 

29 70 
1.251¡ 54 

141.396s¡¡f1$ 

INGRESOS. ll 
1 

:232.161Í 23 * 
50.764! 28 
29.423• 12 
14.9261 13 
3.922123 
9.065 71 

3971 90 

42.861/ 49 
7 .ú65i 63 

· 15.llOi 26 
6. 920! 29 
~.879' 88 
6.171 10 
5.414 61 
s 606 62 
3 727 54 
2 525 65 
3 976 15 
2 679 98 
3 161! 38 

TOTAL 

247.875 
106 003 
30 630 
15 356 
8 937 

38.137 
534 

4:6.1821 01 
10 4461 l 
32 811¡ 3s: 
8.201 93. 
6.19614:2 
8.153 55-! 
5.429195-
8.606 62 
6.602¡ 69· 
2.847 21 
4.082¡ 23 
2.709 68 
4.4121 92 

452.761! is * 594:.155~1* 

Demostración del movimiento. 

EGRESOS. 
¡¡ 

217 .864! 87 $ 
7o.857 63" 
29.136 38 
14.834 85 
5.110 S'i 
2 482 64 

492 57 ¡r 

-12 s61 49 I~ 
s 821 1$03 ) 

13 950 
1. 764 61 
4.877 39 1 
5.822 90 1 
5.4.0S 84 
6.276 42 
4.306 31 
2.847 21 
4.082 23 
2. 709 68 
3.926 10 

45~.434 93i 

Existencia 
para Abril. 

30 01.ol 15.; 
35 H.6 10 

1 493 86 
521 51 

• 826 79i 
;35. 655¡ 10! 

42, OS!-

:~. 32} 52-
1 6• g'j.!. 

18.860 53t 
437 32 

1 31 03 
2 33 65t 

n 11 
:! 33 20 
2 296 32~ 

()O(/ 00 
000 00 
000 00 
486 82 

Produclo de la Renta Aduanera ........................................ * 92.8911 35 t ¡I ¡¡ 

,,,~ ex¡>Orlación ••••.••..•.•.•••••••.••••......... ~..... • . • t.2711~ 95.163 3J i 
& d«i""o-P•r neso..g.. rntn.1,. ............ -- ................................. l.... 12.Sii71 ;9 ;li 82.305: :'4-

Prodnct.o ?e_ Fspeei~ tiir:1bradas y postales ............................... : .•.•...... 
1

i... 10.6~4 l~ j 
Se ded'Uee.-Por Honoranoo de Reeeptores ...•................•........... ¡ . . . . • . • . . . . . . . 1.103 ~6 9 .460 21 
Producto de Rentas _d!versás .•.•.•••••••••.•...•.•.•.............•.....• ¡ $ 2 .. 8541 00 

,, ·::M:onopohos •.••..•••.•••.•.•.•...•.. ,.......... . ......... ·¡ 91.48is
1 

()4 94.3371 04 

. . . . ¡- 1 
& deduec.-Por Honorarios .•.•••••••...•• - . . . • . . . . • . • ...•.....•..... ·¡ 4.631

1 

'fJ7 1 1 1 

Gastoe ......... •••.•.•.•••.••........ •.•..... •• . • • . . . . . . • • • 3.538 f,7 1 2-0.5431 ¡, 

Se 

. =ti~tas·-~-~- .... _...... .. . .. .. .. .. .. .. .... .. .. .... .. .. 12.373¡ 4S ~, 69 :1 73.7931 35 

agrega.- ncia an nor ................................................... ! . • • . • ._ ••..•... 
1 

•• ·¡¡ 141.396¡ S.Q 

Suma .............................. 
1 
........... j ............. · I · ... ! 306. 951>1 14! 

& ag-rega:-Por producto de ':nen tas varias. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. ¡. . . . . . · ........ i .... 
1 
! 252. 646

1 
64: 

. . ,·T!->tlal. · · · · · · · - · · · · · · • •• · • · · ··. · · · •. 11 .... ·. · · .. \ · · ·· , .......... -1· ... )i 559.602¡ 7&.f-
& deduce:-Por gastos del serv1c10 publico ............. - ............... -11· ......... i·· ..•....••••••••.. 1¡ . 182.309: 36 

• 1 ! t , t 

. . . . Saldo.············· .................•.•..... ; .... •¡\· ......... ¡ .. ··ll 377.293¡ 42i-
& deiluce:-Por Billetes Privilegiados .•.•...... , . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . ......... \ .... 1 ......•..•.. ¡~ ... ¡ 840'. oo 

l ¡ 1 1 ··. :-. 
Saldo.· .••• ··•····· ... · ...•......•...•.... ··1· ... 

1

¡ ............. 1 376.4531 42i 

&d«iUC<o-Por ~:::en;::-:.~·~~~-~~:·::·· ........................ ¡~ ~¡-··· ¡ ::::¡~ 
l!iOTA:-La depuración de las Cnentas-de Crédito Público a.parecerá en el Estado Gener&l d~l afio económico de· 94 á 95. 

· Rep6bliea de Hondura. ... -Oñeioa de Contabilidad Ceotral.-Tegneigalpa, diciembre 9de1895.--Cayetano Valleeillo, Contad.o:. 

Dirección General·d&Bentas.~V.• B.º-Ale-jo S. Lara. . Ti} Nacional.-Calle Real. 
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